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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE ADJUDICACION
RCD - AEVTVTENDA No 007/2024

Santa Cruz, 05 de febrero de 2024

ADJUDICACION PROCESO DE CONTRATACION: AEV.SC.DC 03'l/2023 (SEGUNDA CONVOCATORIA).

VISTOS:

INFORME l-2023-26735 | AEV/DIR.SCZAAF_ INF/Nro.003?2024 de fecha 02 de febrero de 2024 elaborado
por la Comisión de Evaluación y Califlcación, dentro del proceso de confatación cuya referencia señala: INFORME
DE EVALUACION Y RECOMENDACIÓN PROCESO DE CONTRATACION: "PROYECTO DE VIVIENDA
CUAL|TAT|VA EN EL MUNtCtptO DE SAN CARLOS - FASE (Vil) 2023 - SANTA CRUZ' CON CODtcO
INTERNO: AEV-SC-DC 031/2023 (SEGUNDA CONVOCATORIA).

CONSIOERANDO:

Que, los parágrafos I y ll del artículo 19 de la Constitución Política del Estado, establecen que toda persona tiene derecho
a un hábitat y vivienda adecuada, que dignif¡quen la v¡da familiar y comunitar¡at y que el Estado en todos sus n¡veles de
Gobierno, promoverá planes de vivienda de ¡nterés social, mediante sistemas adecuados de financiamiento, basándose
en los principios de solidaridad y equidad.

Que, el artículo 10 de la Ley N0 1178 de 20/07/1990, de Adminiskación y Control Gubernamentales, determina que: 'El
Slsfema do Adminlstrac¡ón de Bienes y Serv¡c¡os establecerá la forma de contratación, manejo y d¡spos¡c¡ón de bienes
y servlclos. Se sulefará a /os srgu ientes preceptos: a) Previamente exigirá la disponib¡l¡dad de los fondos que conpronete
o definirá las cond¡ciones de Í¡nanc¡amiento requeridas; diferenciará las atr¡buc¡ones de solicitar, autor¡zar el in¡c¡o y
llevat a cabo el proceso de contrctación; simplit¡cará los trárnttes e ídent¡ficañ a los resporsab/es de la decis¡ón de
contratac¡ón con rclac¡ón a la cal¡dad, opoftunidad y conpet¡t¡vidad del prec¡o del sum¡n¡stro, incluyendo los efectos de
los términos de pago.(...)'.

Que, el arliculo 1 del Decreto Supremo N'0181 de 28/06/2009, Normas Básicas del S¡stema de Adm¡nistración de
Bienes y Servicios NB-SABS, establece que el Sistema de Administración de Bienes y Servicios es elconjunto de normas
de carácter jurid¡co, técnico y administrativo, que regula la contratación de bienes y servicios, el manejo y la dispos¡ción
de bienes de las entidades públicas, en forma interrelac¡onada con los sistemas establec¡dos en la Ley N" 1178 de
20/07/1990, de Administración y Control Gubemamentales.

Que, el Decreto Supremo N0 0986 de 2110912011 , crea la Agenc¡a Estatal de V¡vienda como institución públ¡ca
descentralizada de derecho públ¡co, con personalidad jurid¡ca, autonomia de gestión adm¡nistrativa, financiera,
legal y técn¡ca, con palrimonio propio, bajo tuición del M¡nister¡o de Obras Públicas, Servicios y Vivienda, con
el objeto de dotar soluciones habitac¡onales y háb¡tat a la población del Estado Plur¡nacional de Bolivia.

Que, el Decreto Supremo N" 2299 de 18/03/2015, autoriza a la Agencia Estatal de Vivienda - AEVIVIENDA, efectuar la

contratación directa de obras, material de conslrucción y servicios de consultoría, destinados a diseñar y/o ejecutar los
programas y/o proyectos estatales de vivienda y hábitat del nivel central del Estado, así mmo aquellos en los qu

concurra con las entidades terntoriales autónomas. El procedimiento para la contratación directa y la reglamentació
especifica, será apobado por la Máxima Autoridad Ejecutiva de la AEVIVIENDA, med¡ante resolución expresa

Que, la Resoluc¡ón Admin¡strativa No 010/2022 de 0710312022, se aprobó el 'Reglamento para la Contratación Direda
de Obras, Adqu¡s¡ción de Material de Construcción y Serviclos de Consu¡to a para Diseñar y Ejecutar Progranas y
Proyectos Estalales de Vivianda'.

Que, la Resolución Administrativa N' 02812022 de 1810712022, arrlobó el'Procedimiento para la Contratación Direda
de Obras, Adqu¡s¡c¡ón de Mater¡al de Construcción y Servlclos de Consuftoría para Diseñar y Ejedttar Programas y
Proyectos Estatales de Vivienda' .
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Que, el inciso f) del parágrafo lll delarticulo 26 delprecitado Reglamento, establece entre otras funciones de la Comisión
de Evaluación y Cal¡flcación la de "Elaborar el lnforme de Evaluación y Reconendación de Adjudicac¡ón o Declaratoia
Desieña, y en caso necesaio el lnforne de complementac¡ón o sustentación para su remisión al RCD'.

Que, el parágrafo I delartículo 22 del referido Reglamento para la Contralación Directa de Obras, Adquisición de Material
de Construcción y Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda,
establece entre otras funciones del RESPONSABLE DE CONTRqIACIÓN DIRECTA ,las de: "(...) d) Aprobat et tnfome
de la Comis¡ón o Responsable de Evaluación y Cal¡f¡cac¡ón y sus recomendaciones (...)' y '(.) 0 Adjud¡car o Declarar
Des¡efta la contratación de obras, adqu¡sición de mateial de construcción y sev¡c¡os de consulto a, nediante
Resolución Adn¡nistrativa o Nota Expresa (según conesponda)'.

Que, el Procedimiento para la Conlratac¡ón Directa de Obras, Adquisición de Mater¡al de Construcción y Servicios de
Consultoria para Dlseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de V¡vienda aprobado mediante Resolución
Administrativa No 02812022 de 1810712022, estabtece en su acáp¡te 6,1,2, numerales 5 y 6, que la COMISIóN DE
EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN realiza la aperlura de propuestas, efectúa el análisis y eváluacibn de tos documentos
técn¡co y administrativos de las propuestas presentadas, en sesión reservada en cumplim¡ento con las funciones
establecidas en el citado procedimiento de acuerdo con el método de selección de adjudicación deflnido en el DCD, y
elabora el lnforme de Evaluación y Recomendación de Adjudicación para su rem¡sión al Responsable de Contratación
Directa (RCD).

Que, en ese contexto, el acápite 6.1.2, numeral 9, dispone que la UNIDAD JURIDICA elabora la Resolución
Administrativa de Adjud¡cación o Declaratoria Deslerta del proceso de contratación para ¡mportes mayores Bs,'1,000.000,
00.

CONSIDERANDO:

Que, en fecha 1710112024, a través de Resolución Administrativa RCD - AEVIVIENDA N" 006/2024, el Responsable
del proceso de Contratación - RCD, resolvió APR0BAR el Documenlo de Conlratac¡ón Directa (DCD) 'PROYECTO DE
vrvrENDA CUALTTATTVA EN EL MUNtCtplO DE SAN CARLOS - FASE (Vilt) 2023 - SANTA CRUZ'CON
CODIGO INTERNO: AEV-SC-DC 031/2023 (SEGUNDA CONVOCATORIA).

Que, mediante INFORME l-2023-26735 | AEV/DIR.SCZAAF- INF/Nr0.00322024 de fecha 02 de febrero de 2024,

elaborado por la Comisión de Evaluación y Calif¡cac¡ón, dentro del proceso de contratación cuya referencia señala:

'PROYECTO DE V|VTENoA CUALTTATTVA EN EL MUNtCtptO DE SAN CARLOS - FASE (Vil) 2023 - SANTA
CRUZ" CON CO0IGO INTERNO: AEV-SC-0C 031/2023 (SEGUN0A CONVOCATORIA), señalo que hasta horas

11:00 a.m. del2910112024, se presentó el siguiente proponente:

N
PROPO'VE/VTES

PRESENTACIÓN

FECHA HORA

1
BUILDCONT

colvsrRUcc,otvEs
29/01/2024 09:47

Que la c¡tada Comisión de Evaluación y Califlcación, en ses¡ón reservada procedió con la Evaluación de las P
med¡ante la Evaluación Preliminar y la aplicación del [.4étodo de Selección y Adjudicación Calidad,
Técnica y Costo, producto de la cual, recomendaron al Responsable del Proceso de Conlratación (RCD)| '(.../
adjud¡cat el prcceso de contratac¡ón d¡recta "PROYECTO DE VIVIENDA CUALITAIIVA EN EL MUNICIPIO DE SAN
cARtos-FAsEUlll)2023-sANTAcRUz,coNcoDlGolNTERNo:AEv.sc.Dc031/2023(sEGUNDA
CONVOCATORIA), at proponente BULLDCONT COTVSrRUCC,O/VES, por un nonto de Bs.- 2.128.370,42.- (Dos ', Í
Millones Ciento Ve¡nt¡ocho Mil Trescientos Seferta con 42100 Bol¡v¡anos), l...) por un plazo de ejecución de obra de
150 (ciento cincuenta) dias calendario, computables desde laordende proceder emitida porel lnspector de laObrapor l
haber obtenido 83 puntos de acuerdo a su propuesta con referencia a los Términos de Referencia al Documento de
Conlratación Directa.

Que, mediante INFoR¡/E l-2023-26735 | AEV/DIR.SCZAJ_ INF/Nr0.0049/2024 de fecha 05 de febrero de 2024,
emilido por la unidad juridica recomienda la remisión al Responsable de Contratación Directa (RCD) el presente informe
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legal para su conocimiento y consideración, en atención a las facultades de la Comisión de Evaluación y Calificación
que recomienda la Adjudicación "PRoYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE SAN CARLOS -
FASE (Vlll)2023 - SANTA CRUZ' CON CODIGO INTERNO: AEV-SC.DC 031/2023 (SEGUNDA CONVOCATORTA)
al proponente BUILDC0NT CONSTRUCCI0NES, por un monto de Bs.- 2.128.370,42.- (Dos l\4illones Ciento Ve¡ntiocho
Mil Trescientos Setenta con 421100 Bolivianos), (.../ por un plazo de ejecución de obra de 150 (ciento cincuenta) dias
calendario, computables desde la orden de procederemitida porel Inspector de la Obra por haber obtenido 83 puntos,
de acuerdo a su propuesta con referencia a los Términos de Referencia al Documento de Contratación Direcla.

Que med¡ante prove¡do N'38 de la l-loja de Ruta l-2023-26735, el Arq. Freddy Choquetarqui Apaza, Responsable de
Contratación Directa (RCD), remitió el proceso de contratación 'PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL
[,lUNlClPlO DE SAN CARLOS - FASE (Vlll) 2023 - SANTA CRUZ' CON CODtcO TNTERNO: AEV-SC-DC 031/2023
(SEGUNDA CONVOCATORIA) a la Unidad Jurídica, solicitando la elaboración de la Resolución Administraliva de
Adjudicación según recomendaciones de la Comisión de Evaluación y Calificación.

POR TANTO:

El Responsable de Contratación Directa (RCD) delegado por Resolución Administrativa N' 02812021 de 1310712021,
en aplicación del inciso 0 del parágrafo ldel articulo 22 del Reglamento para la Contratación D¡recta de Obras,
Adquisición de l\4aterial de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos
Estatales de Vivienda, aprobado med¡ante Resolución Admrnistrativa N' 010/2022 de 0710312022.

RESUELVE:

PRIMERO.. APROBAR el lnforme de la Com¡sión de Evaluación y Calificación INFORME 12023.26135 |
AEV/DIR.SCZAAF- INF/Nro.0032/2024 de fecha 02 de febrero de 2024, sobre evaluación y recomendación dentro
del proceso de contratación "PRoYECTo DE vlvlENDA CUAL|TATIVA EN EL MUN|CIP|O DE SAN CARLOS - FASE
(Vlll) 2023 - SANTA CRUZ'CON CODIGO INTERNO: AEV-SC-DC 031/2023 (SEGUNDA CONVOCATORIA).

SEGUNDO.- ADJUDICAR el proceso de contratación de "PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL
lllUNlClPlO DE SAN CARLOS - FASE (Vlll) 2023 - SANTA CRUZ' CON CODtcO TNTERNO: AEV.SC.DC 031

por el lnspector del Proyeclo, en merito a la recomendación INFORME 1.2023.26735 | AEV/DIR.SCZAAF_
INF/Nro.00322024 de fecha 02 de febrero de 2024, emitido por la Comisión de Evaluación y Calificación.

TERCERO.- La Unidad Administrativa queda encargada de realizar la publ¡cac¡ón en la página web de la AEVIVIENDA,
as¡ como la prosecución de los demás actos administrativos inherentes al presente proceso de contratación, velando por

el cumplimienlo de las cond¡ciones y los plazos establec¡dos en el articulo 24 del Reglamento para la Contratación
Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecular Programas
y Proyectos Estatales de Vivienda, aprobado mediante Resolución Administrativa N' 010/2022 de 0710312022.

Regístrese, notif íquese, cúmplase y archivese.-
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(SEGUNDA CONVOCATORIA), al proponenle BUILDC0NT CONSTRUCCI0NES, por un monto de Bs.- 2.128.370,4
(Dos lV¡llones Ciento Veintiocho M¡l Trescientos Setenta con 42/100 Boliv¡anos), 1....) por haber obtenido 83 puntos, ¡lÉ
un plazo de ejecución de la obra 150 (ciento cincuenta) dias calendario computables desde la Orden de Proceder em¡tid
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